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VERSIÓru PÚBLICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido !a información

que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los

datos personales de las personas naturales firmantes", (Art. 24 y 30 de la LAIP y Art. 12 del

lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado a! documento la página escaneada con las firmas y sellos de las

personas naturales firmantes para Ia Iegalidad del documento"
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Centro Urbano San Ba¡tolo Séptima Etapa
Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo aZona Franca, San Bartolo, Ilopango,

Tels. Conmut ador 220'1"-3100/A4

Jefe Unid s Públicas



GOBIERNO D§, EL
§ALVADOR

llqspital Naciqnal "Enfermera Angélica Vidal de Najarro,', San Bartolo, San
Salvador UNIDAD DE ADQUISICIONES

UAQI del Hospital Nacional San Bartolo
Y CONTMTACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Bartolo 2l de Marzo úe12023 No.Orden:'1112023

RAZON SOCIAL DEL SUMIN¡STRANTE

INVERSIONES LA JOYA, S,A. DE C.V.

ESCRIPCION

COMPRA DE C

INA PARA LOS

Y GASOLINA, DE $IO,OO CADA UNO. MARCATEMCO

TERTOR A LA NOT|E|CAC|óN DE LA ORDEN DE COMPM.

ENTE PODRÁ EFECTUARLO EL APODERADO
PRO,PIETARIO DE LA EMPRESA (CASO

QUE ENVIAR CARTA DE AUTOR¡ZACIÓN
NOMBRE Y NIJMERO DE DUI DE LA PERSONA

,EGA PARA FIRMAR LA ORDEN DE COI\¡PRA) ESTO E
iE AL ARTicULo 5 DE LPA; LA FIRMA DEBEM ÉTn nÑTe
LA ENTREGA DEL BIEN Y/O SERVICIO, COMO MÁXIMO

JOI{ACION DE LA FACTURA APEGARSE A
DEL PRODUCTO/SERVICIO DETALLADO EN

DE COMPM E INCLU|R EN LA MTSMA: EL
NIT DEL HOSPITAL 0614.100696-104-0. *REFLEJAR EL 17
]IETENCIÓN. -EL NÚMERO DE ORDEN OE COIr¡PNN

EN LOS CASOS QUE APLIQUE, DIRECCIÓN

SON: veinte mil 00/100 dolares

O/*f

LUGAR DE ENTREGA:ALMACÉN DEL HOSPITAL NACIONAL ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRo DE SAN BARToLo, SANSALVADoR, HoRARlo DE B:00 AM A 3:00 PM uBlcADo EN cENTRo uRanÑó snN-fnálorii §Éiil¡In'ÉiÁpn aouLevnRD SAN BARToLo icnlle uelÉNDEz, coNTtcuo A zoNA rnnruCÁ, sÁ¡r BARToLo. I LopANGo.


